PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar de interés turístico, cultural y social a la Fiesta Provincial de la Cerveza Artesanal a realizarse los días 9, 10 y 11 de Marzo de 2018 en la ciudad de San Salvador.
FUNDAMENTOS
Entre los días 9 y 11 de marzo del corriente año en la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, se realizará la primera Fiesta de la Cerveza Artesanal, cuya organización está a cargo del Club Atlético Unión y Fraternidad de dicha localidad. 
En el evento está previsto que participen veinte cervecerías artesanales con sus respectivos stands que contarán con un amplio espacio y un patio de comidas en el campo de deportes del mencionado club; además habrá shows artísticos en vivo y desfile de colectividades, entre otros atractivos.
La grilla de espectáculos prevista para los distintos días es la siguiente. Viernes 9: Grupo de Danzas, Chochi Juannas, Beto Casela Trío, Pampa Rodríguez y Josecito Wagner, Hermanos Conte, Pedro Petereca Lazzarini, Los de Anoche, Remanso, Mario Suarez y Francisco Monzalvo; y Horacio Gómez y la Sensación Chamamecera. Sábado 10: Grupo de Viento del Ensamble, 13v, Natalia Martínez y Banda Los de Siempre, Pasión y vida, Recuerdos, La Sensación y La grupera. Domingo 11: Desorientados, Funky, Punto Caramelo, Hugo Nikel y Pegó en el Palo.
Esta declaración y reconocimiento institucional es al esfuerzo de la institución y de todas las familias del Club, no sólo por el empeño que ponen en la organización del evento, sino también por el espíritu de buenos anfitriones que han demostrado tener en otros eventos. 
Darle importancia a los eventos turísticos, culturales y sociales no es sólo hablar del mismo, sino también apoyarlo y es por eso que propongo el siguiente proyecto de Declaración, que pido a todos los Senadores acompañen con el voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés turístico, cultural y social a la “Fiesta de la Cerveza Artesanal” que se llevará a cabo durante los días 9, 10 y 11 de marzo del corriente año en la ciudad de San Salvador, departamento homónimo.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Club Atlético Unión y Fraternidad de la ciudad de San Salvador.
